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I. Disposiciones generales

Excelentísimos e ilustrisimos señores:

BOYER SALVADOR

Excmos. e Iltnos. Sres. ..,

Lo que comunico a VV. EE. Y VV. II. para su conocimiento
y efectos.

M~drid, 20 de septiembre de 1983.

realización de dicho trabajo no sea tan considerable aprove
chando, pa'ra ello, la expenencia ofrecida por el desarrollo del
grupo 9 del Plan General de Contabilidad.

1.1 Ambito de aplicación.

Uno de los problemas previos planteados lo constituye la
determinación del ámbito de aplicación. En el apartado 1.3 de
su introducción, el Plan General de Contab.iídad Pública, ya
se referia al hecho de que. según el conten,do de la Ley Ge
neral Presupuestarla. era aplicable a la totalidad del ",ctor
público, a excepc¡ión de las sociedadesestata les. si bien en
una primera fase se apJ¡c&rla a la Contabilidad del Estado y
de sus Organismos autónomos administrativos. Al mismo tiem
po, se anunciaba que. con posterioridad, se llevarían a cabo
las adaptaciones oportunas para su aplicación a los restantes
entes públicos. . .

Tal delimitación del ámbito de aplicación era necesaria en
el caso del desarrollo de ¡as. cuentas representativas de la Con
tabilidad de carácter externo, ·por la diversidad' de tales entes
que, en el campo de su actividad económica. se traducia ,en
una variedad de estructuras económicas, difícilmente eDCUa.
drables en su único marco de cuentas. .

Si tal problema se planteaba en el ·ámbito de la Con,..bill
dad externa. a la hora de afrontar el tratamiento de la Con
tabilidad Analitica, se con vertía en cuestión de mayor tras
cendencia.

Las considerables - diferencias existentes. dentro de la tipo.
logia de los entes públicos, tiene una innuencia considerable
en el Intento de establecer un modelo contable, que trate de
representar el proce50 interno de circulación de valores.

Por ello. era preciso, incluso por razones de más peso, adop
tar una posición respecto al ámbito de apliceción. Razones evi
dentes de coherencia movlan a seguir la li/lea ya marcada,
refiriendo los tra'ba-jos a realizar a los entes de carácter ad
ministrativo.

Esta solución, por otra parte, presentaba la ventaja de que,
dada la lejanía entre las características de dichos entes y las
empresas de carácter industrial a las que normalmente se
refieren los modelos de Contabilidad Ana1itica, se planteaba
como primer problema el que originaba mayores dificultades,
CaD lo que se facilitaban las labores fut.uras de adaptación, par&
cubrir otros entes, de rasgos más similares, a los de las un1·
dades empresariales privadas,

La elección del Estado y los Organismos autónomos dA ca~

rácter administrativo suponía la opción por los entes de ámbito
estatal que. en terminología generalmente- aceptada de Canta·
bilida,d Nacional, se integran en el Sector de las Administra
ciones Públicas.

Tal hecho implica qUe las soluciones adoptadas pueden ser
aplica~s. sin excesivos ajustes, a los restantes entes integra.
bles en dicho Sector.

Dos son las características de los mismos -que interesa des
tacar, por su importancia de cara al diseño de un modelo con
table de representación de su actividad interna:

al La producción de servicios públicos constituye su activi
dad principal.

b) El carácter indiviSible de. tales servicios dete"rmina que
su financiación se realice, de forma fundamental, a través de
prestaciones de carácter obligatorio,

a} La naturaleza económica de servicios que posee 1& acU·
vidad principal de estos entes, constituye un elemento esencial
a la hora de establecer el referido modelo.

El carácter inmaterial de los -outputs. de la actividad tiene
consecuencias evidentes traducidas en la dificultad de iden~

tificaci6n de los mismos, su no inventarlabilidad así como la
intensidad de la incorporación del factor trabajo. con una, re
,lativamente escasa, incorporación de materiales.

En el ámbito contable Quizás la nota esencial, como los "uta
res han destacado. se encuentre en la dificultad del tratamlen
to de portadores de coste y en la importancia básica que tiene
la adaptación de la capacIdad a su utilización en orden a la
determinación de los costes. _

bl El carácter indivisible de los servicios públicos deter
mina la no posibilidad de venta en el mercado y origina la
necesidad de financiación de talés actividades por otras vlas.

Desde una perspectiva de Contabilidad Interna. tal hecho
plantea indudables problemas a la hora de determinar una va
loración de los coutputs.. que, puesta en relación con su coste.
origine una determinación de márgenes y resultadOll.

ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la q.... se
aprueba el texto que desarrolla el grupo 9 del Plan
General de Contabilidad Pública rela~vo a la Con
tabilidad AnaUtica

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

La Orden de este Ministerio de 14 de octub.... de 1981 pot
la que se aprobó el Plan General de Contatmidad Publica dejó
sin desarrollar el grupo 9 relativo a la Contabilidad Analftlca.

La Intervención General de la Administración del Estado, en
virtud de las facultades que le atribuye el artIculo 125 de la
vigente Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977 ha
elaborado y sometido a la aprobación de este Ministerio el pro
yecto de texto de desarrollo del mencionado grupo, con lo que
se completa el Plan General de Contabilidad Publica.

Dada la heterogeneidad de los entes que Integran el S€ctor
Público, que al !&do de los entes de naturaleza purament~ ad
ministrativa coexisten otros. de naturaleza comercial. indus
tIjall'o financiero, Se planteó las alternativas de desarrollar un
modelo de la contabilidad analltica común para todos ellos o
sólo para los entes dp naturaleza administrativa. Se optó por
esta seguhda alternativa, por lo que el modelo que ahora se
aprueba está dirigido fundamentalmente al Subsactor Estado
y a los Organismos de naturaleza administrativa.. Se sigue con
ello la línea de actuación marcada por la citada Orden de 14
de octubre de 1981 de aplicar el plan en una primera fase a
los citados entes administrativos para post.eriormente exten
derlo a los de naturaleza comercial, industrial y financiera.
previas las adaptaciones sectoriales oportunas.

l. INTRODUCCION

El Plan General de Contabilidad Pública aprobado por Or
den de 14 de octubre de 1981, .. la hora de establecer su cuadro
de cuentas ha incluido un grupo 11 correspondlenlAl .. la 'Con
tabilidad Analftica de Explotaclón_, sin proceder al desarrollo·
de las cuentas qUe lo han de componer.

Evidentemente, se ha seguido el ejemplo de los redactores
del Plan General de Contabilldad para la Empresa española,
aprobado por Decreto 530/1973, optando por prever inicialmente
la integración para proceder en un segundo estadio a su des
arroLLo. Cabe recordar que por lo que se refiere a dicho Plan
General el grupo 9 referente a la Contabilidad Interna o Ana
lltica no se aprobó hasta el 1 de agosto de 1978. cinco ailos
desp'Jés de la aprobación del resto del Plan.

L.. Intervención General de la Administración del Estado
haciéndOSe eco del sentir generalizado de los medios Intere:
sados, ha hecho un esfuerzo en orden .. que el plazo par.. 1..

Por todo ello,
Este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el texto que figura a continuación de
esta Orden como desarrollo del grupo 9 Contabilidad Analitica
del Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por la
Orden ministerial de 14 de octubre de 1981.

Segundo.-La aplicación de la Contabilidad Analftfca en el
Subsector listado y sus Organismos AutÓnomos administrati
vos, se irá realizando conforme se vaya implantando descentra
lizadamente el Plan General de Contabilidad Pública, de acuer
do con las instrucciones que a tal efecto dicte la Intervención
General de la Administración del Estado.

28548



BOÉ.-N,PIn. 261 1 noviembre 1983 29601

Estas características. en CUl\llto representan constricciones
fundamentales a la hora del establecimieJlt¡o del modelo con
table buscado. es preciso sean puestas de manifiesto en este
primer estadio introducu.-to. .

Una segunda cuestión. digna de consideración en esta etapa.
viene constituida por ,la decisión IWSpecto a un nivel al que
debe proclucd'se Yo aplicación de la Contabilldad Analítica, den
tro de la estructura orgánica de los-entes.

El tema es de especial relevancia por lo que se refiere a
la Contabilidad. del Estado. en virtud de su aonsiderable di
mensión y de las características de su Contabilidad externa, Y
puede plantearse dentro de la disyuntiva entre centralización
o descentralización t'lD la llevanza de su Contabilidad inturna

Con carácter general, DO se ha que'rido &ctoptar una postura
cerrada respecto a ninguna de ambas alternativas, optándose
por un esquema de cuentas que posibilite la efección en el
momento de implantación,

En coherencia con el propósito se han previsto mecanismos
que permitan un tratamiento descentralizado que, por otra
parte, parece más propio de una Contabilidad Analitica tie Ex
plotación.

1.2 La Contabilidad Analítica de los entes administrativos
estables, en relación con 'u Contabdidad externa.

Las relaciones entre Contabilidad interna \1 ContabilidaJ ~e

neral, en el marco de los estucHas sobre Contabilidad de ,_ Jstes
y planificación contable, han ocupado la atención de los auto
res, constituyendo, en la actualidad, un cuerpo de doctrina
plenamente asentado y establecido.

Por ello, parece ocioso, en un trabajo como el presente, re
. producir las consideraciones que las diversas posiciones doctri
nales han mantE'nido. Constituye, por el contrario, el objeto del
presente apartado ,la consideración al problema especifico plan
teado a la hora del desarrollo del grupo 9 del Plan General de
Contabilidad Publica. en funciÓn a las características propias
de los ent:'s a qUe se dirige, que han sido indicadas en el apar·
tado anterior. y a las que derivan de 8US prácticas contables,
que seran objeto de especial consideración ahora. -

Unicamente queda sei\alar, por la naturaleza de limitación
qUe implicaba, cómo la posición adoptada a la hora de des
arrollar los restantes grupos del Plan de Contabilidad Pública,
determinaba ya la forma de establecer la relación entre los
dos ámbitos de la misma.

Asi, el sep;uimiento del modelo ofrecido por El} Plan General
de CO'Iltabilldad para la Empresa española. Lmplicaba la hoeP'
lación del esquema de relación conocido por la doctrina como
dualista moderado. En virtud del mismo, se establece la auto
nomia de la Contabilidad Analítica. pero con unos mecan'smos
de coordinación entre ella v la Contah11idad General, me-:a.nis
mos da coordineción Clue puaden ser variables segun la solu
ción concretA que se adopte.

Dentro del margen de maniobrl::l que dicha actuación perDa·
tia, en e..l muJOento de afrontar el dc'sarrollo del grupo 9, se
ha optado por seguir la opción oire<.lda por los redactores de
dicho grupo 9 del Plan espaúo. Mas adeiame se móistl .. a en
el temh, pero t:lfU conveni",nte ba<.er anOl'li men,,;¡ón a tal. hecho.

En CUl:llqUler caso conviene d~jar constancia de que la so
lución no podria venir por otras vias, como las representadas
por los diversos sistemas monistas o dUdlistus radicales, que
estaban cerradas por la elección preVia.

Una vez he<.has estaJ3 consideraciones, es preciso ~ludir a
las caracteristicas de la Contabiltdad de ios elItes a quienes el
modelo va dirigldo.

Sin duda tai caracterización tiene que comenzar por desta
car el carácter de Contabilidad de ejeCUCIÓn preSUpUt~s!ana,

orientada a garantizar los fines ~e control clasico de la regu
laridad de la actuación financiera.

Esta vinculaCión de la Contabilidad Publica con la concep"
ctón presupuestaria clásica es un elemento que no puede ser
olvidado tl la hora de su análisis.

El Plan General de Contabilidad Pública en el apartado 1.1
de su introducción d~sta.ca cómo la Ley General Pr.esupuestaria
ha supuesto un avance fundamental en la concepción de la
misma.

Ya, la utilización de las técnicas de planificación contable,
representa una manifestadón de ese hecho fundamental, del
que constituye argumento de mayor abundamiento, la integra
ción dentro del Plan de un grupo 'de Contabilidad Ana 'tica

Pero, aun cuando se inicien los pasos hacia nuevas concep
ciones de la Contabilidad Pública, es todav~a esencial su ca·
rácter de registro de la ejecución del presupuesto.

En función a tal caracteristica, el Presupuesto de Gasr,os se
configura como la expresión numérica del límite máximo de
reconocimiento de obligaciones por parte de' los diversos órga
nos que integran la Administración del Estado.

En virtud de ello, el Presupuesto y, en consecuencia, la Con·
tabilidad de su ejecución, se presentan en virtud de la capaci
dad de ordenación del gasto y no de su realización efectiva.

Expresado en otros términos, los créditos presupuestarios se
asignan a los órganos competentes para ordenar gastos con
cargo a ellos, con independencia de aquellos que, efectivam~n

te, utilizan ese gasto como medio para la' realización de su
actividad,

Esta separación entre Centro que ordena el gasto y Centro
donde efectivamente se ilroduce la aplicación del mismo, cons-

tituYe una de las caracteristicas esenoiales de la Contabilidad
Pública en su ámbito extérno.

En segundo lugar, otra de laa notas tund&DleJltaloa d. la
Contabílidt!od Pública reside en la naturaiez:a de Contabl.J.dad
de EjecuoiÓn de UD Presupuesto de caráct:er hnanciero, C'ue
con periodicidad anual se pone a disposición de los órgoos
de la Administración para el desempei\o de sus funciones. Ello
implica que en el planteamiento tradic:onai de Contab' lldad
Pública no se tengan en cuenta ios consumos que no repn:sen
tan una utilización ~ medios financieros en el ejerCicio,

Ya la introducción del Plan General de Contabilidad Publica;
en sus aspectos de registro de flujos, habré. de suponer correc
ciones a dicha filosofía, aún en términos pl'ramente de Con
tabilidad externa. Pero, sin duda es en el ámbito de la c...•.mta·
bilidad Analítica donde debe introducirse pienamente el oon~
cepto de consumo total, imputable al ejercicio de los diversos
factof€s productivos utilizados por los entes administrativos,

Esta idea' de consumo total de factores, en cuanto supera
el meto uso de mE'!dios financieros, constituye el elemento fun
damental de separacIón de los planteamientos tradicionales de
Contabilidad PúblIca.

Traducido al terreno de la práctica, la delimitación entre
Contabilidad Analitica y Contabilidad Genertll se determi.la en
el momento en que se ha de decidir respecto a qué conceptos
de los considerados como gastos en ésta 80n tratados como
costes en aquélla. A ello, por tanto, será preciso referirse en
estas notas introductorias, en cuanto delimitan el concepto
utilizado para la definición del proceso contable por el que
se ha optado.

Un análisis del tratamiento contable de los gastos en los
Organismos autónomos administrativos exige considerar, por
un lado, el planteamiento tradicional de ContRbl1idad pres'lpues
taria y, por' otro, el que ofrece modernamente el Plan General
de 60ntabilidad Pública. .

El primero estaría representado por las estructura.s de cla
sificación económica del PresupuPsto de Gastos y el segundo
por el desarrollo de las cuentas del grupo 8 .Compras y gastos
por naturaleza- del citado plan.

No parece coherente con el~ obtetivo del presente trabajo
el efectuar dicho análisis en profundidad y d."talle, por lo que
tal labor Se redycirá a la considersc1ón de las transferencias
e inversiones en cuanto son importantes desde la perspectiva
buscada.

a} Transferencias.
Como es bien conocído, en la técnica presupuestaria se con·

figuran las translerencias como aquellos gastos realizados sin
contrapartida, dlstlDguIendose, dJsde una perspectiva econó
mica~ entre las que tienen un carácter corriente y las de
capital. .

El problema que interesa tratar se centra en su conSidera.
ciun o no como coste, ya qUe su naturaleza de gasto está. ple
nam~nte reconocida, dando lugar a su adecuado tratamiento
por la ContabIlidad General. ,~

En orden a tomar una decisiÓn sobre tal tema es preciso
analizar, dtJntro del conjunto de las partidas que componen las
tran.slenmcias, los diversos conceptos el":QnómlCOS que en ellas
se integran.

Asi cabe hablar, en primer lugar, de las que podr.famos de
nominar transferencias consolidabies a nivel del conjunto del
Sector Público. En este caso, se trata de flujos entre los di
versos agentes del Sector, confIgurándose el Estado, fundamen
talmente, como financiador de los restantes. Son éstos los que
dan un destino final a los fondos recibidos y, por ello, 'estas
transterencias desaparecerian a un nivel consolidado. No parece
lógico considerar como coStes tales partidas, por cua~to serán
tratadas como tales por los inversores fmales, constituyendo;
desde la perspectiva del EsLado, meros movimientos fLoancieros.

1~lldrian. por tanto, tratamiento de gastos pero no de costes.
Un segundo grupo estar1a constituido por partidas. repre

sentativas del cumplimiento, por parte de los entes p:Jb.licos,
de la función de redistribución de rentas que en toda socllXiad.
moderna desempeña el Estado, El mecanismo teórico el lo
sufIcientemente claro, ha sido prolijamente estudiado y escapa
a los objetivos del presente trabajo, como para exigir. ahora,
IJna mayor profundización.

En cualquier caso, lo que 51 interesa es destacar e.l .caricter
puramente financiero de dicha ¡)peración lo que la SltUS. como
ajena al concepto de la '::ontabuidad Analítica.

FinalmentE:, y can un volumen cuantitatIVO poco importante
en el conjunto, se podrían encontrar detenmnadas transferen
cias, que representan una 8ustituci~": de ~~tes directos del
Estado en' la prestación de los serVICiOS publIcas. Se tratarla
de aq~ellos casos en que cabria hablar de una dotación a los
particulares para que realicen el servicio publi~o en lugar de
ser éste realizado directamente por los entes publicas.

Quizás este pequeño volumen de partidas fUera nec~5Q.r~o
considerarlo como auténtico coste. y por tanto fUera n7~~",ano
su tratamiento en el ámbito de la Contabilidad Anal1tlca de
Explotación.

Pese a ello, se ha optado por no considerar. como costes la
totalidad de las transferencias en función a varias razones: ,

Puede ser la primera y fundamental, la escasa importanCIa
de las partidas que podrlan integrarse re,specto al volumen to·
tal, así como lo disperso de su localizaCIón, que habria plan·
teado problemas prácticos a la hora de aplicación del modelo,
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Junto a ella se puede aducir la. exigencia de evitar plan
teamientos excesivamente ambiciosos en el momento de inic.l&r
eí primer intento de aplicación global de un modelo de Con
tabilidad Analltlca., en ta.nto en cua.nto dich!, postura pudiera
dificultar la efectiva realización de tal proPÓSito.

El avance a lo largo del camino que con este trabajo se
inicia, quizás halla necesarlo reconsiderar, desde la persJ:lee
tiva de la experiencia alcanzada, los planteamIentos de partIda.

bl Inversiones.

Por lo que se r~fiere a las inversiones directas, resulta cc:>n
veniente destacar cómo la tradicional clasificaci6~ ~cpn6mlca
de los Presupuestos de gastos tiene un carácter blumvlco, por
cuanto utiliza categorías ecenómlcas y de na.turaleza a la. hora.
de distribuir los diversos conceptos de gasto. Los problema.s
que eUo plantea., desde una perspectiva.. contable, habrán de
ser resueltos en el ámbito de la aplicacIón del Pl.an General
de Contabilidad Pública en su vertiente de Contabilid~.1 ex
terna, al eíectuar el tra!llJlliento de las cuentas del grupo 6
.Compr.-i.s y gastos por naturaleza-., . . . '

Desde la perspectiva de Contabilidad Analltlca, el. problema
ha de centrarse en el tratamiento ·0 no, en su ámbito, de las
invel'siones, especialmente desde la perspectiva del Estado.

Al haberse incluido dentro del grupo 2 .Inmovillzado., del
Plan General de Contabilidad Pública, tanto aquellos bienes
Que S6 consideran de dominio público como los que no reúnen
tal carácter, se a.brla la posibilidad de tratamiento en la G.ln
ta.biJidad Analitica. de la totalidad de inversiones, en un,.s9ue
IDa similar a.l utilizado por el Plan General de ContabIlidad
para la Empresa Espaflola para los .Trabajos realizados por
la propia. Empresa para su inmovilizado-. .

Ahora bien se entendió que el espíritu al que respondía dIcho
tratamiento no era otro que la necesidad por parte de la Em·
presa de utilizar dicho mecanismo en orden al conocimiento
del coste de tales trabajos.

En el caso del Estado, al tratarse en la mayorla de los
casos, bien de adquisiciones o bien de obras en régImen de
contrata. el conocimiento de la componente fundamental del
coste. estaba asegurado. Es cierto que existen otros componen
tes. como redacción de proyectos. dirección d~ obras, etc.. que
no están plenamente determinados. ahora bi~n. lo escaso de
la cuantía de los mismos en relación al total importe no hacla

_.Jllll!l'éesario recurrir a tal tratamiento. Cabe, sin embargo. seflalar
qUe el sistema establecido si puede permitir obtener tales cos
tes, pero sin que se produzca, a través de un mecanismo como
el reseñado, la acumulación de ambos.

Pese a todo ello, se estimó necesario prever una partida
de trabajos realizados para el propio inmovilizado, en Ol'den
a tratar, a través de ella, únicamente aquellas operaciones
in versara.s realiudas en régimen de adm~nistraci6n. en cuyo
caso, si parece preciso utilizar el esquema, en orden a la
obtención de datos de coste.

Las decisiones adoptadas 6ll el ámbito de transferencias e
invérsiones determinan una configuración de Contabilidad .Ana
litica. que se centra fundamentalmente en el coste de funcio
namiento de los entes..

Desde esta perspectiva, la formulación adoptada se Inclina
mlls por los aspectos de control de la gestión. si bien permite
un acercamiento a la detenntnación ex.acta del coste de los,
servicios que. como es lógico, no coincidirá con los desem~

bolsos efectuados.

1.3 La Contabilidad Analitica de ExplotaciÓn y el Presu
puesto por Programas.

Dentro del proceso de modernización de nuestra institución
presupuestaria es nota destacable, en los últimos tiempos, la
decidida apuesta por la utilización de las técnicas del .Planning
Programming Budgeting System-, conocido en nuestra legis
lación y doctrina como Presupuesto de Programas.

Diversas disposiciones legales han ido progresivamente in
troduciendo su implantación, y habida cuenta de las relacio
nes que siempre se ha acordado entre dicha técnica y la Con
tabilidad Ana litica, es preciso en este momento realizar algunas
consideraciones acerca de las mismas.

Ya, a la hora de hablar de las caractenstlcas de la actlv1
dad de los entes administrativos, se ha hecho alusión al pro
blema que plantea la identificación correcta de Sus coutputs-.

En esta linea son de gran utilidad los trabajos realizados
en ejercicio de la citada técnica presupuestarla por cuanto de
com un pueda existir t!ntre tal tarea y la labor de definición
de los programas.

En lineas muy generales, puede afirmarse que dicha \Alcnica
pretende la asignación de recursos en función a la opoión entre
los di versos sistemas posibles de -outputs- de la actividad pú
blica.

En orden a tal fin. son imprescindibles los datos de coste
real de ias diversas opciones, y por ello es fundamental a la
hora de realizar los trabajos, en orden a la programación, con
tar con datos de Contabilidad Ana1ltica.

E5, por tanto, en este terreno del suministro de información
básica donde las relaciones entre ContabiUdad Analltica y Téc
nica presupuestaria de programas son de mayor importancia.
A través de los datos obtenidos por la prlmera se podrán ¡Joner
en funcionamiento los m-ecanisrnos de valoración de las diversas
opciones que permiten implementar la segunda.

Con plena consciencia de tal hecho y en orden a facllitar
el summistro de iBlDrmación a la hora del d Iseflo del modelo
contable se ha escogido la categoría de programas como ele
m-ento final de tratamiento de costes.

Ahora bien, lo que no se ha pnltendldo es Identificar Con
tabilidad Analítica de Explotación y seguimiento del presupuesto
de programas, y no se ha hecho por entender~que, pese a que
pu-edan existir conexiones·o elementos comunes entre ambas ope
racion-es, existen elementos fundamentales que las diferencian.

Asj, evidentemente,. cualquier seguimiento del presuPUe"to
por programas exige un tratamiento de la información, en los
mismos términos y con los mismos criterios, con los que ~1 Pro
supuesto fue redactado.

La técnica presupuestaria de programas. en cuanto mecanis
mo de selección entre diversas opciones, atiende al coste de las
mismas, pero su resultado final se convierte en una asignación
de recursos financieros a los entes encargados de la realización
de los programas. En dichos términos financieros 50n redactados
los Presupuestos resultantes y habrán de venir cifrados los es
tados de segUimiento de los mismos.

La Contabilidad Analltlca, por definición, debe responder a
otros cnterios" y por ello su conexión ha de entenderse en la
fase de elaboración del Presupuesto y no en la de ejecución.

Por tanto, y en orden a un adecuado seguimiento de la eje
cución del presupuesto realizado a través de la técnica citada,
sera preciso el montaJe de los adecuados mecanismos, tengan
o no estructura conta.ble. que respondan a las características
de su redacción y a las necesidades de toda operación de segui
mIento presupuestario.

1.4 iJbjeto.

La Contabilidad Analítica de Explotación tiene por obleto la
obtenc ián de iníormación respecto al coste efectivo de produc
ción de los servicios públicos.

En ¡al sentido. su introducción pretende melorar las herra
mientas de gestión disponibles en el ámbito de la actuación
adminIstrativa, sirviendo al fin que la Ley General Presupuesta
ria impone a la Contabilidad Pública en el apartado f) de su
articulo 124 de .rendir la información económica necesaria para
la toma de deCisiones, tanto en el orden político como en el de
gestión- .

Esta consideración de la Contabilldad Analitlca como útil
a disposición de los responsables de la gestión. impone unas
-exigencias de colaboración muy estrechas entre órganos gestores
y co.mtables. con flujos de comunicación constantes en ambas
direcciones.

Asi, no cabrá una efectiva y correcta aplicación de la Con
tabilidad Analítica sin un suministro continuo y detallado de
información por parte de los primeros. En forma paralela, los
resultados de Sli aplicación .erán baldlos sin la comunicación
por parte de los -segundos de los datos de ella obtenidos, en
orden a su aplicación al control de la gestión que sirva a su
progreSiva eficiencia.

Si cualquiera dt>' estas ideas pudieran predicarse con- carácter
general de toda aplicación contable, en el presente caso adquie
ren especial relevancia, en razón, a las peculiares características
de la Contabilidad interna,

La obtención de- datos acerca del coste efectivo de la pro
ducción de los servicios públicos habrá. de producir efectos so
bre una amplia serie de actuaciones administrativas de diverso
sentido.

Asi, la Contabilidad Analftica ha de ponerse al servicio del
desarrollo de la figura del control de eficacia, establecida por
la Ley General Presupuestaria en su articulo 17.2, en tanto es
concebida como ...1 análisis del coste de funcionamiento y del
rendirr. lento o utilidad de los respectivos servicios oJnversiones-.

Igualmente, a través de ella, se facilitarán los datos necé
sarios para el cumplimiento del mandato dei artículo 134 de la
Ley General Presupuestarla, en lo que se refiere a la "'llac
ción de la Memoria Iustificativa del coste y rendimiento de tos
servicios públicos. .

Finalmente, y como ya se ha indicado con anterioridad, el
básico aprovechamiento de ias positlUidades ofrecidas por la
implantación de una Contabilidad in1ema de cara a la utili-
zación de las modernas técnicas presupuestarias. ..

Tanto por lo que atañe a la presupuestación por programas
como en lo que se refiere al Presupuesto en base cero, el co
nacimiento del proceso de formación de costes se convierte en
elemento esencial.

Por todo ello, la introducción de un modelo contable de
cálculo de costes tie convierte en pieza fundamental para la en
carnación en la gestión administrativa de una consciencia de
coste y medio eD orden a su adecuada cuantificación y plata
forma para una progresIva profundización en el análisis y deter
minación de los productos de la actividad administrativa.

Al servicio de tales objetivos se pone el marco contable afre
tido a través del desarrollo de ias cuentas del grupo 9 dei Plan
General de Contabilidad Pública.

1.5 La utili%ación como modelo del grupo 9 4el Plan General
de Contabilidad para la Empresa espailol<>.

En paralelo a Jo que en la introducción al Plan de Contabili
da.d Pública se detla, respecto a la utilización como modelo de
referencia. del Plan para )a Empresa, es preciso destacar ahora
cómo, igualmente, a la hora de desarroll.... el grupo 9 se ha
seguido la misma linea.
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Junto a razones de coherencia con lo actuado, por lo que se
refiere a la Contabilidad .General, se podrían afiadir argumentos
de homogenelzación ~ facilidad de agregación por lo que se
refiere a datos del sector PriVado. Pero tal planteamiento no
destacaría suficientemente los aspectos positivos y originales
que presenta la solución aportada por los redactores del gru
po 9 del Plan espafiol. y que han sido de gran utilidad a la hora
de abordar el presente trabajo.

Así, ElS preciso destacar los mecanismos de obtención de da·
tos en relación a los presentados por la Contabilidad ex¡.¿rna,
con esp~cial mención a la figura de los costes calculados, que
han resultado de particular utilidad. Junto a ello, el plantea
miento del modelo de cá.lculo de los costes, oportunidad tanto
desde una perspectiva de fondo cuanto en lo qUe se refiere a
la técnica utilizada qUEl podría denominarse suplementa!.

Las caracteristlcas de la actividad de los entes a quienes
el trabajo va dirigIdo, asi como sus.practicas contables. han de
terminado un alejamiento del modelo básicamente industrial,
como es lógico, del grupo 9 del Plan espafiol.

Como se verá a lo largo de la descripción del modelo utili
zado, pese a tal alejamiento en determinados aspectos, son otros
muchos Jos que tienen un carácter común.

Este hecho determina que, a la hora de las consideraciones
a efectuar en esta introducción. se pueden ,evitar las que ata
ñen a conceptos claramente definidos en el texto del grupo 9
del Plan. que en los aspectos en que no se producen diferencias
puede servir como medio suplementario y supletorio de cara a
la interprdación del presente teltto.

1.6 Característico.s generales del modelo de calculo.

Sin periuicio d~ las q3e se deducen del contenido del cuadro
de cuenta!:ls y de las definiciones y relaciones contables, parece
oportuno hacer algunas consideraciones en esta introducción
respecto a ias líneas generales del modelo. Dichas consideracio
nes, en función s' lo' "expresado en el apartado anterior:, se de
tendran más en aquellos aspectos en que pueden producirse
más divergencIas respecto al modelo del grupo 9 del Plan Ge·
neral de Contabilidad para la Empresa española.

1.6.1 Costes externos y control externo.

A través de las cuentas del subgrupo 91 se procede a efec
tuar la clasificación inicial de los costes que se incorporan al
modelo de cálculo, oontabilizándose BU contrapartida en las
cuentas correspondientes del subgrupo 90.

Siguiendo el orden de las cuentas' principales en que se re
cogen. ~orresponde iniciar el comentario por'*>ª costes externos.
que se reciben en la Contabilidad. Analítica con contrapartida
a las cuentas de control externo.

Constituyen los oostes externos aquellos que proceden de
gastQs tratados en la Contabilidad Crllneral y. dada su natura
leza de cosLes, son también incorporados al modelo de cálculo
de la Contabilidad Analitica. Por tanto, los datos referentes a
los mismos se obtienen de las cuentas correspondientes del gru
po 6 "Compras y gastos por naturaleza_o

Un análisis de dicho grupo en relación con las cuenta.. de
desarrollo de la principal de costes externos del Cuadro de
Cuentas permitiré. determinar a qué conceptQs se da tal carác
ter. en linea con 10, expuesto en el apartado de relaciones en tre
Contabilidad Analítica y Contabilidad General, en esta intro
ducción. .

De acuerdo con ello, tienen tal carácter los costes de mate
riales, de personal. de tributos y de trabajos, suministros y
servicios exteriores que, en lineas generales, ae corresponden
con las cuentas de compras, remuneraciones de personal, tribu~

tos, asi como las de gastos por trabajos, suministros y servicios
ex teriores.

Esta regla general exige precisiones que se dificultan por
estar todavía e:-n proceso de implantación el Plan General de
Contabilidad Pública 'y no estar plenamente definídos aún los
códigos de imputación de gastos a las diversas cuentas princi
pales y de desarrollo.

Así, en primer lugar, hay que hacer alusión a que los gas
tos correspondientes a la cuenta 615 ..Cotizaciones sociales a
cargo del empleador- que deheré.n ser incorporados a la de
costes de personal. serán únicamente los correspondientes al
personal sometido al régimen general de Seguridad Social. No,
por tanto, las cuotas a cargo del Estado o los Organismos, en
virtud del régimen de previsión social de los funcionarios pú
blicos. que, dada su especialidad, han sido tratados como costes
calculados. de acuerdo con lo que se señalará a la hora 'le
tratar de los mismos.

Por otra parte. la referencfa a gastos de trabajo. suministros
y 5ervicios exteriores comprende la totaltdad de las cucmtas de
desarrollo de la principal 64 salvo la 640 "Gastos financieros~

que. junto con los intereses, tendrán el tratamiento al que se
hará alusión a continuación.

No se produce. por tanto, la incorporación de datos de la
Contabilidad Externa. o lo que es lo mismo, no se conceilo la
consideración de generadores de costes externos a las parlidar:.
que corresponden a las cuentas de "Intereses- y ..Gastos finan
cieros.. , por cuanto serán tratadas dentro del ámbito de los cos
tes de los recursos financieros como costes opOrtunidad.

Tampoco las correspondientes a Prestaciones Sociales y 1)0..
taciones del ejercicio para AmQrtización, en cuanto serán trata
das como costes calculados,

Finalmente, no ge incluyen las correspondientes a subven.
ciones de explotaclÓD, transferencias conientes y de capital en
virtud de lo expuesto a la hora de tratar. en el apartado oo~res
pendiente, las relaciones entre Contabilidad interna y exLerna
respecto a los gastos de transferencia. '

Como alli 8e señalaba. el carácter de operaciones contolida
bies o meros movimientos financieros de redistribución de rentas
determinan su no Incorporación al proceso de producción de
servicios públicos, cuyo coste trata de medir el modelo diseñado.

La incorporación de costes con procedencia en datos de la
Contabilidad General se realiza oon contrapartida a las CU'3ntas
de ..control externo-o

En ellas, y en función a las pecuüaridades del sistema con
table de los entes a quienes el presente trabajo va dirigido, se
ha previsto 1& disfinción entre control externo de la prOpl&
contabilidad y de 1& contabilidad de lQS restantes agentes.

Tal articulo será únicamente utilizable para el caso en que
se realice una contabilización no centralizada tanto del ámbito
externo como del interno. En tal circunstancia puede ocurrir
que determinados costes que por naturaleza son externos Y pro
ceden de la Contabilidad de tal ámbito, en virtud de las pecu
liaridades del sistema de contabilización, no se hallen contabili
zados en la Contabilidad ex.terna del mismo agente, sino en
otros. - .

Naturalmente, el criterio de contabilización del coste en el
lugar donde 'efectivamente se realiza exigirá que, pese a ello, se
contabilice adecuadamente, quedando constancia del hech;) an·
teriormente expuesto mediante la creación de tal cuenta.

-A través de la cuenta de control externo se contabiliza
igualmente la contrapartida a la incorporación de las existen
cias inciales que proceden de los datos reflejados en las cuentas
CQrr~pondientes del grupo 3 "Existencias-.

1.6.2 Costes calcúlados y control aoa11tico.

La introducción del concepto de costes calculados debe ser
considerado como una de las notas destacables, tanto en su
concepción básica cuanto en su utilidad, del esquema del gru
po 9 del Plan español.

En dicho esquema Be enttenden por tales los que se deter
minan en el ámbito interno o por la Contabilidad AnaUtica.
con independenoia de que figuren o no como gastos en la Con
tabilidad General.

Desde el punto de vista del pre98nte trabajo han constituido
una herramienta muy interesante y de gran utilidad a la vista
de las oaracteristicas concretas de la Contabilidad de los entes
administrativos.

Como tales se han considerado y así se han incluido en el
cuadro de cuentas los costes de amortizaciones y de previsión
social de funcionarios.

Por lo que se refiere a las amortizaciones, la fórmula tiene
evidente utilidad, por cuanto, en virtud de la conexión entre
contabilidad y presupuesto tradicional, hasta el momento pre*
sente no se incluía su cálculo en la Contabilidad de los entes
administrativos. Como quiera que tampoco Be realizaba, cap.
carácter general, una contabilidad patrimonial como tal,· cn2ho
cálculo exigirá un esfuerzo considerable a peali~a.r. ..

La implantación del Plan General de ContabIhdad PublIca
en marcha exigiril BU realización en el ámbito de la Contabili
dad externa, pero con una perspectiva distinta, ·po~ cuanto en
su grupo 2 de Inmovilizado se incluyen tanto los bIenes de do
minio público como los que no tengan tal car~ter.

Desde la perspectiva interna y en el ámbIto de los costes
calculados de amortizaciones, el problema se ciñe al cálculo
oorrespondiente a los bienes efectivamente utilizados para la
producción de servicios públicos y debe ser plaDtead~ desde la
perspectiva de incorporación en el tiempo del coste Imputable
a varios ejercicios.

Las peculiaridades. de la actuación. adrninistr.ativa y la uti
lización, en determinados casos, de bIenes que IDtegran el pa
trimonio artístico de la nación puede plantear problemas en
este terreno. que habrán de ser resueltos en lo posible con
acercamiento a supuestos homogeneizadores con respecto a los
que son propios de actividades privadas.

Todo ello indudablemente se ve facilitado por la fórmula
ofrecida por el Plan español a la hora del tratamiento de los
costes calculados. ..

Por lo que se refiere al coste de previsión sOCIal de fU~Cl.O
narios se trata de cubrir los costes que, para los entes adm1DIS~
trativos como empleadores de funcionarios pú~~icos, p~ede oca
sionar la aportación en tal caráct~r a la preVISIón SOCIal de los
mismos. El tema exige un tratamIento por raz0t;les de ho~oge
neizaci6n con el tratamiento que tienen los sometIdos.al régImen
general de la Seguridad $ocial, y por los cuales dlchos entes
se ven oblig<1clos a soportar el coste de las cuotas patronales
correspondientes.

Eí prob~aI~a surge en razón a la peculiaridad d~l régimen
de previsión social de los funcionarios en comparaCión con el
geaeral de Seguridad Sr.orinl de otros asalariados.

En dicha situación especial, determinados riesgos se. hal~an
cubiertos a través de un régimen propio con determmaclOn
especifica de la cuota patronal del Estado. Otros de ellos no
se cubren como tales. sino que han sido atendidos tl;,adlciona~
mente por el mismo Estado a través del sistema de. erases ~asl.
vas. Finalmente, riesgos cltbiertos en Seguridad SOCIal no eXisten
en el ámbito de los funcionarios públicos en virtud de su Esta
tuto Jurldico.
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Además de estas peculiaridades del régimen juridico. se

producen las que Se derivan del sistema de contabilización_
que en el caso de aplicación descentralizada de la ContaO:ii':4d
Analítica. plantearía considerables dificultades.

Ante estAs circunstancias se ha optado por prever un tra
tamiento cal...'utEtdo de dicho coste, mediante módulos, en fun
ción a las retlibuciones pagadas, que habrán de Ser estableci~

dos oportunanl(~nte en el momento de la implantación.
Para la estimación de dichos módulos sera conveniente tener

en cuenta las siguientes consideraciones:

a) La homogeneización respecto a los costes soportados en
virtud de las cuotas de Seguridad Spcial por personal no fun
cic.cario.

bJ El coste efectivo para los entes. atendiendo a ·la acumu
lación de los gastos surri~os por los diversos conceptos que
la componen. Dicha valoración habrá de ser matizada, en fun
ción a la ronsidflración del doble carácter de tales entes y en
especial el Estado, como -empleadores por un lado y por otro
comQ órgano de protección y cobertura de las necesidades de
la wtaJidad de los ciudadanoS, con independencia de su con~

dición de funcionarios.

Finalmente es preciso hacer alusión al hec:;ho de la consi~

deración t:n el esquema propuesto de las Diferencias de inven·
tarios. Dada la eScasa importancia de los materiales dentro de
la actividad de la producción especifica de tal cuenta. si bien
se ha mantenido por razones de uniformidad con el sector pri~

vado y pOSibles aplicaciones futuras a otros entes públicos.-
Por lo que se refiere a la contrapartida de tales cuentas se

efectúa con cargo a la de control analítico. sin especia.les pe
culiandades en relación al sistema del ATupo 9 del Plan Ptl~ a
la Empresa. lo que hace inneqesario su cO~l1entario.

1.6.3 Costes de oportunidad.

Uno de los elementos más originales del esquema aportado
por el j,trll.p<) 9 español lo constiLU:loe, sm duda, la cOl1s!d~(...ción
y el tratamiento de los costes oportunidad

De acuerdo con él se definen como. una subespecie de costes
calculados, esto es. determinados ef1 el amlJito de la Contahl.~détd

mterna, si' bien. las peculiaridades que los caracterizan exigen
un tratamJentoseparado y autónomo de los mismos.

La razón básica de esa peculiaridad estriba en Su concepto
eQOllomico. Se entienden por tales .aquellos que se producen
no en cuanto consecuencia de un determinado consumo de al
guno de los factores, sino en cuanto remuneración dejada de
percibir con carácter aiternativo o bien coste estimado en fun
ción a la opción asumida respecto al correspondiente a otras
alternaUvas.

1Mntro d~ este carácter se distinguen en ~j Plan españul los
costes de los recursos financieros y la remuneración del em
presario.

En el esquema adoptado se ha heche desaparecer esta última
por carecer de a.plicación en el caso de los entes a quienes va
dirigido, manteniéndose el tratamiento de los costes financie
ros que. por otra •parte, es el que adquiere relieve fundamental
en el ámbito del Plan para la Empresa,

La solucíón adoptada. plasmada en el Cuadro de Cuentas. se
separa también de sU' modelo en lo que se refiere al desarrollo
en cuentas de cuatro dígitos. No se ha seguido la distribución
que responde al método de cálculo del Plan para la Emvcesa,
con distinción entre los costes imputables a factores fijos y va
riables por la dificultad que planteaba adaptar dicho sistema
a la realidad de los entes administrativos.

En su lugar. se ha optado por un tratamiento diferenciado
en función al coste de los recursos propios. y los recursos ajenos.

La razón Se halla en la mayor facilidad de cálculo. al me
nos en una fase inicial de implantarión, de los costes de los
recursos ajenos. que puede aconsejar su consideración única.

Dadas las peculiaridades de financiación de los entes a quie
nes va dirig-ido el trabajo y especialmente por lo que se reftere
al Estado, el plantpamiento de análisis de sus costes financieros
oor recursos ajenos. desde una perspectiva de oportunidad,
pan"ce muv adecuado.

En primer lugar. por cuanto una parte de la financiación
del Estado se realiza a trevés de la apelación del Tesoro al
Banco de España. cuyo coste únicamente puede ser medido en
tales términos. por la vla de estimación de los Ingresos deja
dos de Percibir como participación en los beneflclos de tal
"!ntidad financiera.

En cualquier ca"o, y con carácter más general, por cuanto
lAS especiales condiciones de financiación de que en algunos
casos. disfrutan los entes administrativos podrfan 'aconsejar un
"lnaIisis en términos de costes de mercado; que resultaría más
homo,Q'éneo con el tratamiento de los entes privados.

La contrapartida a la entrada en contabllldad analltica de
los datos correspondientes a este tipo de costes se realiza a
través de la cuenta de ,Control Analltlco de los Costes Opor
;,uniclad.. " sin que exi'5tan divergencias respecto al esquema uti
\7--Bdo por el plan, lo que exime de un tratamiento más prolijo
~n este momento. .

1.8.4 .s centros orgániCa!! de coste,

Una vez reconocidos en cuentas' de contabl1ldad analítica
',,~ comporll"ntf"g de coste que se clasifican atendiendo a # su
.lri.g'~n y n:'lturaleza, según lo expuesto en los apartados ante-

riores, el proceso contable continúa con un tratamiento espe
cífico, de carácter suplemental. por lo que se reliere a 108
costes oportunidad.

En los apartados siguientes se trata ~e comentar ese trata
miento común o general de costes externos y calculados dedi
cando un apartado específico al proceso paralelo de suplemen
tos por costes oportunidad.

Como primer paso en el tratamlento se produce la impu~·:t.ci6n

de los costes externos y calculados por centros ol'ga.nlcv::i de
coste. Estos no Se hallan clasificados funcionalmente como en
el esquema del plan para la ~mpresa, en VIrtud de las dH\..oren
cias de la. actividad típica. de lOS mismos.

Los centros organicos del coste pretenden ser células de tra
tamlento de la totalidad de los costes de producción ó funcio
namiento de los seI'viciQs púbJicos y han de idtmtlficarse, en
lo posible, con la estructura organica real del ente cuya con-
tabll1dad se realiza. •

Varias son las razones que i ustifican esta línea de actuación.
En primer lugar, y como justificación basH,;a, Se sItúa el

intento de servicio al control de la gestión que preside :a con
taOlhdad analítica.

Para ello es fundamenta.l la identificación del coste de pro
ducción de los servicios públicos con los centros organicos que
e1ectlvamente los realizan.

Esta pretensión es innovadora por cuanto la tradicional con
tablhdad publica.. refiere el control de los gastos a los centros
de ordenación de los mismos, con independencia de aquellos en
que efectivamente se producen.

En razón a la mIsma, se justifica que, dentro de la filosofla
del pre::iente trabajo. si bien quedaaceptw- la utllJzación de
centros ficticios de coste en los cas6S en que resulte Impres
cindible, dicha posibilidad deba ser cont\."!mplada con carácter
muy restrictivo, en tanto en cuanto pueda afectar al prupósito
expuesto. '

En segundo lugar, y con carácter concomitante con la an
terior consideración. se debe aducir la facilidad que un tra
tamiento a través de c0ntros orgánicos concede, de cara a la
redacción de la Memoria del coste,Y rendimiento de los ser'icios
pubL.cos y demás documentos de carácter similar exigidos por

. la legislación vigente~

En tercer lugar, y d:Jsde una perspectiva fundamentalmente
práctica, la utilización de centros orgánicos facilitará, sin du
da. la imputación de costes por cuanto en el estado presente
de la contabilidad pública puede resultar sencillo el conoci
miento del centro de destino de un funcionario, o de la ¡llldad
que ocupa determinados locaJes o usa deterrnmados bieúes o
equipos. .

Esta facilidad de localización ayudará a la hora de la impu
tación, al menos en las etapas iniciales de implantación.

Por otra parte, la delimitación de responsabilidades en el
ámbito de la gestión está claramente definida en la estructura
orgánica, situación que quizá no se dé con tanta nitid··z en
otros niveles que podrían haber sido utilizados con carácter
alternativo.

Dadas las diferencias entre 108 diversos entes ad ministratl vas
y habiendo quedado abierto el nivel de aplicación en lo qUe se
refipre al Estado, no se ha 'optado por un nivel concreto de
centros orgánicos, dejando abierta la posibilidad de elección por
el utilizador en función a sus características y necesidades.

En cualquier caso. osi es preciso sedalar que. en coherencia'
con el planteamiento adoptado. el nivel escogido debe ser sufi
cientemente bajo para que' la información -resulte completa. En
los t~bajos de preparación siempre se ha considerado como
ultimas unidades tipicas la Subdirección General "en el caso
de Administración Central del Estado y de las dependencias, en
los casos de Administración Territorial del mismo.

1.6.5 Los programas.

El siguiente paso en el proceso de tratamiento contable de
los datos de coste viene constituido por la imputación de costes
á los programas.

Como ya se ha indicado, la línea de modernización de la
in'ititución presupuestaria española está marcada por la técnica
del presupuesto de programas.

Tal como se ha señalado con anterioridad. la dE':finición de
programas representa un intento de acercamiento a la deter
minación de los «out-puts- de la Administración.

Este complejo problema, por cuanto no es patrimonio exclu
sivo de la realidad de un país, sino algo consustancial a la
actividad administrativa, pública. Se Va afrontando a través de
esta vía.

Desde una perspectiva de contabilidad analltica era obligado
aprovechar las unidades definidas en base a dicha técnica en
orden a utilizarla como categona de clasificación de costes.

Desde una perspectiva de la técnica presupuestaria de pro
gramas era fundamental Igualmente el poder Qbtener datos de
coste referidos a las unidades por ella utilizadas.

El cruce de ambas afirmaciones conduce a definir la razón
básica de tal tratamiento en tanto en cuanto uno de los obje
tivos fijados a la contabilidad analltlca es el de servir ·al
suministro de infonnac10n de cara a la utilización de las nuevas
técnicas présupu~st&rias. -

Conviene destacar de nuevo que la confluencia entre la
posible Implantación descentrallzad'l de 111 contabilidad analftlca
con la ruptura que la técnica de presupuestos por programas
debe suponer de la tradicional división en categorías presupues-
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tarias, puede plantear la situación de que el coste de produc
ción de serviCiOs de un programa se halle recogido e~ laa con
tabilidadtJ$ de diversos agentes de llevanza de la misma.

Et supuesto mas normal, 1W e.x8ctamente encuadrado en la
anterior aurmación. puede venir dado por el caso de un Orga
msmo t:tutonomo qUe colabora, junto 000 Direcciones Generales
de un MlnlSttOrio, a la realización de un programa. Junto a ella
cabe la p0510ilJdad de programas pluriminist.eriales que si bien,
hast.a el mOffit;lnto, no han sido considerados. no son en absoluto
desearLa bIes.

1::n estuf> casos puede ocurrir qUe 186 diversas contabilidades
de los l.li:lrt.lLipant~s recojan unicamente su aportación a los
costes del programa. EHo exigirta una agregación de cifras
para lh.!g!l.f lil conocimiento del coste total del mismo.

Aun cuando es evidente, por las manifestaciones ya realiza
das y en lunción al análisis del proceso de cálculo ya expuesto,
parece COnVénldnLe insistir en el' hecho de que los costes de
los programas que resultan de la aplicación de dicho proceso
no cOl1lcidiran, en absoluto, con las cifras correspondientes a
los presupuestos elaborados,

En primer lugar, el presupuesto por programas se halla ci
frado, al igual que el tradicional, en términos de limite máximo
de obügaclOnes que pueden ser reconocidas con cargo al 8'er
cicio. t..n segundo lugar, únicamente se incluyen recursos pues
tos a dISposlciOn de la realización de los diversos pro~mas.

En tercer lugar, Se incluyen en los mismos tanto lo que. en
un sentido estncto, serian costes de producción de los servicios
cuando operaClones de inversión o de transferencia.

.Frente a e¡Jo, los datos recogidos en el modelo de contabili
dad anaJJtica esta blecido tienen una consideración de coste efec
tivo, por tl:wto, t:n lo que tiene la consideración de coste externo,
se reL:ogen itlS obugacJOnes realmente reconocidas. Esta cantidad _
se ve incrementada por costes calculados que no se consideran
o se con~;ideran en distinto modo por el presupuesto. Final-'
mente, el proceM) se limita a la determinación del coste de pro-
duccion de servll:ios, sin atender, por tanto, a otras operaciones
que impJH:an gasto para el ~tadv y sus Organismos autónumos.

1.6.6 Los !óuplementos por coste oportunidad.

Siguiendo el ejemplo del grupo 9 del plan para la Em!Jresa,
el tratam,enLO ae lOS costes oportunidad se Iea1iza de una ma
nera yuxtapueSla al circuito comlln de los costes externos y
calculauus, que ha sido descrito en los anteriores apartados.

Este tratamiento d1f'0renciado se realiza mediante el cálculo
de los sw.plelllcntos por coste oportunidad de los Centros orgá
nicos y de los programas.

A través de dicno mecanismo se produce er r.eparto de dichos
costes oportunidad entre los diversos Cl;;ntros y programas de
acuerdo con los {;riterios de reparto que se consideren opor
tunos.

Este tratamiento diferenciado Se mantiene a lo largo de todo
el pro{;eso, cerrandose mediante el cálculo de los resultados en
sentido económico.

Para eBo es preciso traer al circuito de los costes oportunidad
los datos de resultado analítico determinados como culminación
del proCé'so di cálculo general. realizado con costes externos y
calculados. Dlchos datos de resultados se ven minorados por la
inclusión de los costes oportunidad en orden a determinar una
cifra depurada por su efecto.

La tórmu,a de un iJ'atamiento diferenciado con un proceso
de calculo totulmente yuxtapuesto puede ser de especial utilidad
por cuanto se puede inicialmente realizar la aplicación del mo
delo sin tenel en cuenta costes oportunidad Q bien considel<lndo
UniClinltmt..:: unl;;\ pttrte de eUos.

Los reSUltados oLltenidos de dicha aplicación parcial no serán
más que aprOXImaciones al objetivo buscado con la alJlicacJOn
del modeio completo. Ahora bien, tales aproximaciones no afec
t.a.n a ia lógica interna del proceso por ese carácter yuxtapuestu
que, repetlJas veces, se ha señalado como nota típica del pro
ceso elegido.

1.6.7 El proceso de cálculo con costes preestablecidos.

Es tradicional por parte de la doctrina destacar las fuertes
vinculaciones existentes entre la filosofía básica de contabilidad
anahtica y el tratamiento mediante costes preestablecidos. En
esa línea se entiende que los objetivos perseguidos mediante
la apJicaclón de los principios de contabilidad analítica son
especialment.e alcanzqbles El través de la utilización de las téc
nicas de costes preestablecidos.

A través de ella se pue:ie, mediante la utiliza.ción de están·
dares y presupuestos, establecer un término de referencia res
pecto a lo que se consldcra una gestión normal o media que
sirva :::omo cara de medida de la que realmente se realiza.

HabJda cuenta de este hecho. es lógico que, a la hora de
plantear un esquema de c.ontaoilidad analítica para los rntes
públicos de naturaleza administrativa, deba ser espeLialmt'mte
considerado este aspecto de utilización de la técnica de costes
estableüdos El priori.

Un hecho, sin emoargo, es preciso destacar. no por cuanto
de novedoso pueda tener, smo en cuanto sea una evidencia
que COI1VLenc no olvidar. Este hecho se concreta en la diferencia
entre un presupuesto de costes y los tradicionales presupuestos
que se eiaboran por los p.ntes públicos, de forma que constitu
yen un elemento fundamentll.l en la ordElnación de su actividad
económico-financiera.

C?me es bien sabido. tales presupuestos establecen el limite
máJmuo ae medi08 'puestos a alSposición de los entes pl:Va el
desar.roUI? de su activld.ad. Por tanto, no tIenen un carác;ter de
antiCIpacIón o est!rnacion de los datos normales de coste de la
actIVidad.

Tanto la doc~rina cuanto la experiencia indican que la. 81a
boraC:lOn de astandares o presupuestos, de cOste constiluyen lo
que. se podría. d~nom~nar estadios superIores del proceso de con
tabtlJdad anaJJtlca. Su adecuada formulación exige un conoci
mlen LO detallado y preciso de los mecanismos de formación del
coste ~u~ quizá resulte dificil de J)()s~r en 'Jn prim~r mor.,ento
de aplllauon. No puede ser ello, SIn embargo, justlJ¡cacion
que retrase la utilizauon de esta técnIca en el ambito de los

.5ujdos a qUlenes va dirigida.
La Importancia que se debe conceder al mecanismo de con

trol que comporta la elaboración de estándares y presupuestos
determlOa la necesidad de imponer ei esiuerzo de su rea.llzación
en orden a poder ·aprovechar las ventajas que su utilización
aporta.

,Porque precisamente dos son las utilidades de una contabi·
lización a través del sistema de costes preestablecidos. Una,
práctica, de facilitar 106 procesos de registro contable ..:jue a
partn del momento de utilización de estándares pueden verse
muy abreVIados por dicha técnIca. Otra, mucho mas imp...J tan
te, cual es la de definir una actuación considerada como .aormal
o tlpica sobre la cual 88 compara la actuación real, quedando

-explicitadas, a través de las d.esviaciones, las diferencias en
uno u otro sentido.

Desde el punto de vista de la definición del carco contable,
que (;Qn~tituye la etapa de trabajo que ahora se aborda, las
:1eLi!:iloneS a adoptar se centran en 1& definición del cuadro
contabie de desviaciones y en la elección del momento a.decuado
en que deben producirse las mismas en el proceso de contabi
IIzanon.

SigUiendo el esquema que ofrece el grupo 9 del plan para la
Empresa. la elección del cuadro de desviaciones implica ;1;1. de
finiCIón Tes¡lCcto al Carácter de coste estandar o presupuesto
que h80ran de tener los preestablecidos.

Según tal e~uema, la razón de la diferenciación se encuen
tra en la vinculación con el ..out-pul» a la hora de establecer el
calculo de los costes preestablecidos.

De ellQ fé.cilmente se deduce la dificultad de que los costes
reprüsentativos de una actiVidad 'de servicios como la conside
radu puedan ser planteados en términos de estándar. Pese a
ello. Sí: han previsto en el cuadro de cuentas las correspondien
tes il los mismos. por cuanto, Si bien no es esperable que puedan
ser muy utilizados en una etaPa inicial, no se ha querido des
denar la posibilidad de que el desarrollo futuro permita una
mas fácil vinculación al -out-put. en la determinación de los
costes.

En dicha etapa inicial ~ra, fundamentaimente, a travflS del
mecanismo de los costes presupuestados, cómo se podré. utilizar
;a técnica con un cálculo global de desviaciones, menos infor
mativo, sin duda, que la que ofrecería un tratamiento a travé"
de costes estándares.

Por lo que se refiere al momento del proceso en que se deben
producir las desViaciones o, 10 que es lo mismo, en que se
deben dar entrada a la contabilización con datos establecidos
a priori. la coherencia con el modelo seguido exigiria que se
lde¡-,tificara con la salida de los centros orgánicos de coste. Ello
impliLaria la contabilización en términos reales de los costes dE'
dicho5 centros. A partir de dicho" momento se calcularia en
térnllnns de coste preestablecido y las diferencias darian lugar
al calculo de las desviaciones.

La dificultad de contar con presupuestos de coste a nivel de
centros organicos ha hecho aconsejable descartar dicha opción,
retrl:t.Sundo la aparición de las desviaciones hasta la salida desde
co!olefi de lOS programas.

• Como quiera que puede resultar mas factible el estableci
miento de presupuestos ae coste a nivel de programas, se lle
g-ar¡a hasta el cálculo de los mismos en términos roa les, para
salir, desde alli, en términos establecidos a priori, sur~~And;)
entonces ias desviaciones oportunas.

Habida <.:uenta de que. prácticamente, el cálculo del coste
de los programas es la culmillación del proceso, esta fórmula
no añadlna especial facilidad a la contabilización. cumphendo
úni~amente la función de lnstitucionalizar la comparación en
tre los co!otes reliles y los considerados como normales o típicos
definidos en el presupuesto de costes.

1.6.8 Los ingresos.

A la hora de. e&tabh:Ker el ámbito de aplicación del presentE
trabaJO, limitándolo al terr~mo de 10$ entes públicos de car.;.cter
adnlinistlativo, ya se sebalaron los problemas que se presenta
ban, destJ¡.cando, especialmente. cuanto atañe al tema de los
lngresos.

Como ya se indlcaba, dichos entes, desde una perspecti la df'
contabilidad nacional, se integran dentro del sector de las Ad
mJOlstraciones públicas, viniendo definidos como productores de
servicios no destinados a la venta, que se finanCian fundarnen·
talment.e mediante aportaciones de carácter obligatorio.

Estas caracteristicas se justifican en funciÓn a la naturaleza
de los servicios prestadO$ por :os entes de referencia. En tanto
en t:uanto dlChos servicios son indivisibles y demandados con
generalidad DOT todos los ciudadanos, resulta imposible su pres
tación o cambio de precio o, lo que es 10 mismo, su venta en el
mercado.
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Consecuí:1"'.cia natural de tal hecho es la necesidad -de bús
queda de financiación para la prest~ci6n de tales servicios a
través de medios distintos que, bá~icamente, se caracterJzan
por constituir un conjunto de ingresos con los cuales se obtie
nen medios para la realIzacl6n del CODIUDLO de los gastos.

Aunque conceptualmente, en térmmos de la modernd Ciencia
de la hacienda no quepa tal d.flrmación, de~de una pura pers
pectiva contable se podría considerar que el coni unto de los
ingresos obtenidos por los entes públicos .de carácter adll"nis·
trativo constituye la contrapartida del con) unto de los servicios
prestados.. .

Ahora bien, lo que no puede-· encontrarse es una relación
individualizada entre cada uno de los servicios prestados y los
ingresos obtenidos

Sentada este. afirmación con carácter general, es preciso se
ñalar igualmente cómo, r~cn un carácter muy marginal rn.i
ámbito (o"itatal y más Importante en lo que se refiere a otraS
Admini~traciones públicas, junto eL ese planteamiento coex~stt

la obtención de ingresos directa.mente reiaclOnados con la pres
tadón dd servicios. en forma de tasas, al mismo tiempo que
casos particulares de venta tie bienes.

Aunque tales manifestAciones tengan el sei'1alado carácter
residual, es preciso sean temdas en cuenta a la hora de elabo·
ración de un marco contable que permita una implantación de
canta bilidad analitica.

Habida cuenta de la problemática especial que plantea el
tratamiento de los ingresos en contabilIdad analítica de los
entes a quienes va dirigIdo el presente trabaio puede re::- ,litar
conveniente reflexionar sobre la función que dirho tratamiento
cumple en los modelos contables de natural.pza lnterna

Resulta evidente que dicha función consiste en la valoración
de la producción vendida en orden a permitir, mediante su
comparación con e! coste de la misma, la cteterminacion de unos
resultados ·analíticos.

Son, por tanto. dos los elementos esenciales: la valoración
del .out-put- y el cálculo del rendimiento analítico

Ahora bien, ¿cuál es el aspecto más destacable del cálculo
del resultado analítico? Parece claro que en el ámbito de la
contabilidad analítica el aspecto que predomina es el que corres
ponde al resultado como _medio de juicio o valoración de la
gestión productiva realizada.

Desde esa perspectiva dicho cálculo no es sólo el reparto
del resultado externo en determinadas categorías internas {pro·
duetos, seccíones. etcJ, sino también un artificio que permite
iuiclos acerca de la validez de ia gestió-n realizada a través de
dichas categorías.

Estas consideraciones- pueden ser útiles a la hora de inter
pretar el modelo de tratamiento de ingresos establecidos

Tres son las opciones posibles en el diseño de dicho trata
miento para los ente!! públicos de carácter administrativo

1. Dejar de lado la consideración de los ingresos de forma
total.

Siguiendo esta fórmula, el proceso culminaría con la deter
minación analítica de los costes en las categorías previstas. no
produciéndose valoración alguna de los .-out-puts- y, por I ¡oto
no estableciént10se en forma alguna rendimiento o már'gE'nes.

2. Considerar únicamente los Ingresos que correspondan
auténticamente a contraprestaciones debidas a la venta de de·
terminados bienes o a la prestación de determinados servicios

En este caso se produciría, en el ámbito de la contabilidad
analítica, un tratAmiento de ingresos que podtamos llamar ex·
ternos, esto es, deducido! de la contabilidad general.

Del conjunto de ingresos que en la misma se producen. se
tomarían únicamente aquellos que correspondieran al supu<'sto
.muy marginal en el Estado y menos en dtras Administracionf>s
de haberse obtenído como contraprestación específica de la en
trega de bienes o la prestación de servicios. •

Con un tratamiento como el señalado en el caso del Estado
por la marginalidad de tales ingresos, se estaría ante una con
tabilidad básicamente de costes. en la cual la considera:::ión dp,
Ingresos tendría mucho mas el sentido de una ffilOoración de
los mismo. . .

3. Considerar ingresos calculados.

En f!sta opción ~ trataría de aplicar al terreno de ingTRsos
la f?rmula de costes calculados. esto es. costes que no se obtie
nen dIrectamp-nte de la contabilidad general, sino que se esti
~an con critenos propios de la contabilidad tnterna. ¿Con qué
flO? Se trataría de cumplir los que se han señalado con ante
rioridad: valorar el -out-puts- de los servidos públicos v ner
mitir juicios acerca dé la ,'Ipstión realizada

Desde una persprlctiva· de tét:nica contable, la fórmula no
parece descartable. y de hecho. el grupo 9 del plan para la
Empresa ha previsto ing'resos calculados en el caso de •Trabajos
realizados por la propia Empresa para su inmovilizado-,

Desde una perspectiva de fondo. su utilización puede favo
recer Ja necesaria consideración al producto de la actividad
públ1"a.

o.. entre los medios que pueden ser utilizados para la de
terminaclón de los ingresos calculados parece oportuno referir
se a la técnica de los indicadores por el amplio tratamiento
que la doctrina ha realizado de los mismos.
. De entre los diversos tipos de indicadores que se suelen utl·

!Izar los que podrlan ser adecuados para una estimación de
Ingresos serían los llamados indicadores de resultados.

De entre ellos cabe la posibilidad, en determinados' casos,
de valorar en términos mentarios las unidades fisicas que se
utilictn, lo que permitiría de una manera inmedl!ita la fijación
de ingresos calculados y el posterior tratamiento de resultados.

Qué duda cabe que el mecanismo de valoradon puede incre
mentar los SQsgos que la técnica de los indicadores ya contí.ene
en si misma.

Ello no puede ser razón suficiente para eludir dicho tra
tamiento, por cuanto dichos sesgos se produciriln en determi
nados casos y no en todos. Asi, una determinada valoraCión
de distintos indIcadores puede afectar a los resultados relativos
de distmtas uludades. Ahora bien, no afectará a las compara
ciones de evolución de resultados en el tiempo y en el espacio
de las unidades« que utJl1Zan el mismo indIcador.

Por otra parte, el problema de los sesgos que determinadas
decisiones contables producen en el juicio de la gestión no· eS
exclusivo del campo de los ingresos calcuiactos. silla que es
genetaJ en el ámbito y muy típico en los mecanismos de reparto
de gastos.

MedIante la utllizaClón de ingresos calculados se puede lle~
gar a la determinación de resultados analitJcos. que tendrán
naturttlmente el mismo carácter calculado.

-ConSCIentes de la existencia de estas tres opciones. la deci
.~ión adoptada ha sido no decantarse por ninguna de eila~. sino
8stablfcer un modelo contable que .permita cu~lquiera de las
ml.~ma.s.

Dos son las ra:.wnes para tal proceder:

En primer lugar, que el carácter del presente trabajo de
de."ii:trrolJo del grupo 9 dt;be tratar de ser lo mas amplJO posible,
Sin cerrAr vias para la electiva lmplantación de una contabili
dad analitit.-a. Se tra¡;a de abrir cauces contahl0S para dicha
im~¡anta(.ión ~in cerrar ninguno de los Imagmab:es.

En segundo lugar. la amplia gama de situaCIones concretas
que coexisten dentro del ámbito de aplicaCión del presente tra
bajo. unida a la concepción que subyace dentro del mismo de
una contabilidad analítica como herramif'nttl de gestión que
exige una impiantación descentralizada. Si bÍ<:'n. como ya se ha
seliHludo con anterioridAd. no se ha adoptado una postura ce
rrada pn este terreno, si es preciso desta·-.ar qUl:' l:'n lacontepción
del modpJo contable late la conciencia de que un aprovecha
miento Intensivo del mismo sería alcanzable de mejor manera
lllr:'djante un tratl:tlnJento descentralizado.

Por otro ello a la hora del establecimi~nto del cuadro de
CUentas se prevé un -:,ubgrupo de ingreso'3, dpntro del cual se
establecen cuentas que recojan tanto ingresos exterrros como
cale\.! lados.

Con ello se p('rmite la opción por el usuario hacia cualquiera
dE'! las tres fórmu las resenadas con anteriondad

Caso de optar por la primera de ellas, no se haría uso del
subgrupo de. íngresos, pasando directamente de ias cuentas de
cost.es a las de re"t:ultddos como inicio del proceso de cierre.

Cabe igualmente la posibilidad de utilización simultanea de
las dos fórmulas siguientes (ingresos externos y calculados). en
cuyo caso, por razones de homogeneidad, los 1I;~re~os calCUlados
correspondientes a unidades que oqtienen igu~:mente ingresos
reales deberían ser integ:rados como diferenria Pliltre los deter
minados, siguiendo el método común y los rea:es cl'lnt.:.'Ihilizados.

Cabe finalmente la posibllidad de utilización de cu::\lquiera
de ias dos fórmu!as dp- consideración de ingresos por seoarado.

Por últímo, es prpciso depu constancia de oue en C¡)hefAncia
con 10 expuesto a la hora de hablar del tratamiento de las in
versiones. se ha incluido la cUflnt.a corrp-sponrliente a los ingre
sos por .TrAba:Qs reAli7arfos para el propio inmovi1i?¡-tdn-. Como
el sistema es idéntico al del plan para la EmnrC',;a no ')ijge
esppci3!PS comentarios

Cuadro de cuentas

GRUPO 9 CONTABILIDAD ANAUTlCA

90 Control

900. Control externo.

9000. Control. externo de la propia contabihrhd.
9005. Control externo de los restantps: ltgent~s.

901. Control analítico.
909. Control analítico de los .costes oportunidf1d

91. Clasificación de los costes de los factores.

910. Costes externos.

9100. Coste de materiales.
9101. Coste de personal.
9103. Coste de tributos.
9104. Coste de trabajos, suministros y sPrvicios exte·

riores.

911. Costes calculados.

9112. Coste de amortizaciones.
91120. De Inmovlllzado material'.
911~1. De inmovilizado Inmaterial.

9113. Coste de diferencias de Inventario.
9114. Coste de previsión social de funcionarios.
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919. Costes oportunidad calculados.

9191. Costes financieros calculados.

919io. De los recursos propios.
91911. De loe recursos ajenos.

92. Recta.siflcaclon ae coste,

lOe hbre disposición para reclasific&!' con otros "ritonos
de costes.l

93. Inventartos permO'7'l.6nte••

930. Inventarios perma,nentes comerciales.
931. inventarIOS permanentes de productos terminados.
932. inventarIOs permanentes de productos semiterminados.
933. InventariOs permanentes de subproductos y residuos.
935. InventariOS permanentes de materias primas y a.w:.i~

llares.
936. Inventarios permanentes de elementos y consumos in

corporables.
937. Inventarios permanentes.de materiales para consumo y

repOSICIón.
938. inventarios per~anentes de embalajes y envases.

94. Centros organlcos de coste.

940 al 1148. Co.tes de los centros.

lPosibilidad de desarrollo en cuentas de cuatro y más
dígItos atendiendo a los diversos níveles de desarro·
110 de la estructura orgánica y de acuerdo con el
pnnclplode agregación de cuentas principalesJ

949. Suplementos .por coste ·oportunidad de los centros.

lA través de cuentas de cuatro y más dígitos se des
ar¡-ollarán los centros orgánicos de costes con :.gual
cnteno que el s~guido en las cuentas 940 al 948,
Siempre que en los mismos sean imputables costes
oportunidadJ

95. Costes de tos programas.

950 al 957. Costes de los progrl1mas.

lPoslbilidad de desarrollo en las cuentas de cuatro
y mas digitos, atendiendo a los criterios de diferente
nlv~l dE' programas y de acuerdo con el principio
de. agregación en cuentas pnndpales'>

958. Costes de trabajo para el propio inmQ.vilizado.
959. Suplementos por coste oportunIdad de ros programas.

(A través de las cuentas de cuatro y más digitos se
desarr-ollaran los programas con igual criterios que
ei &egUldo en las cuentas 950 al 9S8, siempre que en
10s mbmos sean ünputables costes oportunidadJ

96. DesviacLOMs.

961.' Desviaciones en costes estándar.

9612. Desviaciones técnicas.
9613. Desviaciones económicas.

962. Desviaciones en costes presupuestados.

97. CLasltrcación de los ingresos.

970. Ingresos de programas.

971. Ingresos calculados de los programas.
97B. Trabajos realizados para el propio inmovilizado.

(A desarrollar por programas con los mismos criterios
seguldos en las cuentas 950 al 958. siempre que que
pa lIXlPutarles ingresos de algún tipo.l

98. Ilesultados de la contabilidad analitica.

980. Resultados analíticos de los programas.
989. Resultados económicos de los programas,

lA desarrollar por programas con los mismos criterios
seguidos en las cuentas 950 al 958, siempre que que
pa .mputarles resultados de algún tipo.l

99. flelaciones J.nternas.

(De libre disposición para efectuar los enlaces internos que
se consideren oportunos.!

DEFINICIONES Y RELACIONES CONTABLES

Grupo •

CONTABILIDAD ANALlTlCA

OO. Control.

Al Igual que en su modelo, el grupo 9 del Plan General de
ContabIlidad para la Empresa española. este subgrupo cumple
la finalidad de ofrecer contrapartida a aquellos datos que se
integran en 1& contabilidad analítica. ya sean costes, ingresos
o eX.lstenClas.

Su clasificación se realiza en función al orIgén de los datos
integrados, bien sean obtenidos de la contabilidad externa o

bien sean calculados de acuerdo oon criterios propios de ·1I)n.
tabl1idad analitica.

IlOO. Control externo.

El objeto de esta cuanta principal es servir de contrapartida
al conjunto de datos integrados en CAE procedentes de la con
tabilidad externa.

En virtud de las caracterlsticas de la contabilidad pública y
en orden 'a permitir una contabilización descentralizada es pre
CISO distingUIr entre dos cuentas de desarrollo.

9000. Control externo de la propia contabilidad.

Tiene por obteto servir de contrapartida "Par~ la integración
de los datos procedentes de la contabilidad externa del mismo
agente que lleva la contabilidad interna.

9005. Control externo de los restantes agentes.

Tiene por objeto servir de contrapartida para la integración
da los datos proccdente& de la contabilidad externa de otros
a.gentes dlstlntos de aquel que realiza la contabilidad interna,

Un supuesto tipico lo constituyen las retribuciones básicas
del personal funCIOnario perteneciente a Cuerpos dependientes
de centros distintos a aquel en que se lleve a. cabo la contabi-
lidad interna. ..

- Se abonarán:

1. Por la Incorporación de las enstencias Iniciales deduc'das
de las cuentas del grupo 3 con cargo a las oorrespondldntes
ouentas del subgrupo 93...ln-ventarios permanentes-o

2. Por la Incorporación de las compras y gastos considera
dos como costes externos deducidos de las cuentas del grupo 6
con cargos a las correspondientes cuentas del subgrupo 91,
cuenta principal 910, "C,?stes externos.. ,

- Se cargaran;

1. Por la incorporación de las existencias finales deducldas
de las cuentas del subgrupo 93, .Inventarios permanente~", y
con abono a. las mIsmas que correspondan.

2. Por la incorporación de los ingresos reales obtenidos por
venta y bienes y servicios que se deducirán de las cuentas del
grupo 8 con abono a las cuentas correspondientes del subgru
po 97, cuenta principal 970.•Ingresos de programas-o

- Su saldo reflejará la diferencia entre ingresos reales y
costes ex.ternos y consumos de existencias imputados a los pro
gramas.

- Se cerrarán cargando o abonando, según el signo de su
saldo con abono a cargo a. la cuenta principal 901, .Control
analítico", de igual importe y signo contrario,

901. Control analitico.

Tiene por obielo servir de contrapartida al conjunto de da
tos. tanto de coste como de lngreso, que sean calculados, en el
amblto y con t.ritenos de conltlbilidad analítica, con indepen
dencia de que sean o no tratados en la contabilidad externa.

- Se abonárá,

1. Por la incorporación de los costes considerados como
calculados con cargo a las correspondIentes cuentas del 8ub
grupo 91, cuenta principal 911, .Costes calculados-o

2. Por los resultados analíticos positivos con cargo a las
cuentas correspondientes del subgrupo 98, cuenta principal 980,
-Resultados. analíticos de los programas".

- Se cargará:

1. Por la incorporación de los ingresos calculados como va
loración pl:ua la integración en el inmovilizado de los trabajos.
realizados con abono a las correspondientes cuentas del BUb
grupo 97, cuenta pnncipal 978, .Trabajos realizados por al propio
mmovlr!'Lado-.

2, Por la incorporación de los ingresos calculados con cri
terios de CAE con abono a las cuentas correspondieutes del sut;l
grupo 97. cuenta principal 971, _Ingresos calculados de los pro-
gramas-o .

3. Por los resultadOl; analltlcos negativos con abono a las
cuentas correspondientes del subgrupo 98, cuenta prin(:lpal 980,
.H.e,ultados anailticos de los programas•.

- Su saldo reprll8enta la diferencia entre la totalidad de
ingresos calculados. bien por la realización de trabajos para
inmovj]izado, bIen como utilización de esa posibiHdad. en cuan
to método de comparación entre costes y rendimientos. y los
costes calculados, con criterios y en el ámbito de la CAE.

- Se cerrará cargando o abonando según su .. signo con abo
no o cargo a la cuenta prLDcipal 900, .control externo-, de
igual importe y signo contrario.

909: Control analltico de los costes-oportunidad.

El objeto' de esta cuenta principal es servir de oon!rapar
~ lida para la lDcorporación a la CAE de los datos correspon
dientes a los costes oportunIdad. Igualmente, en razón al pro-
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ceso de cálcu lo seguido para dicho tipo de costes.' se utiliza
como contrapartida a los resultados analíticos. en orden a.J cálcu
lo de los resultados- económicos.

- Se abonará por la incorporación de los costes oportunidad
calculados con cargo a las correspondientes cuentas del sub
grupo 91. cuenta principal 919, .Costes oportl1nidad calcul, los-

- Se cargará o abonará. según el si.gno que corresponda
por la incorporación al ámbito de calco lo de los costes opor
tunidad de los resultAdos analíticos, con abono o cargo a las
cuentas correspondientes del subg11Jpo 98, cuenta principal 989
.Resultados econÓ(l1icos de los programag".

- Su saldo representará la diferencia entre los resultados
analíticos de los progt:amas Y la totalidad de los costes opor
tunidad considerados.

- Se cerrará cargando o libonando según el signo de su sal
do con abono o corgo a las. cuentas correspondh>:ntC's del sub
grupo 98. cuenta principal 985. -Resultados ~conómicos de los
programas" .

91. Clasiftcacipn de los costes de los fact9res.

B1 objeto de este subgrupo consiste en dar entrada en CAE
al conjunto de los costes, realizando. al mismo tiempo, su cla
sificación según el origen de los mi~mos de acup.rdo a los crite
rios ya expresados al hablar del grupo anterior, y dentro de ella,
atendiendo a su .flaturaleza.

910. Costes externos.

Se incluyen entre los costes externos aquellos que, tenitmdo
naturaleza -de costes, son obtenidos de las cuentas de g'astos de
la contabilidad externa. Como quiera que el proceso planifica
dar de la contabi lidad pública no puede considerarse cerrado:
las modificaciones que se efectuarán en su dia. caso de ser ne
cesarlo. en t!1 grupo 6 del pla.n general habrán de llevar apare
jadas las corre~pondipntes cOlTecciones en C'uentas de dec:mrrollo
de la prpse1üe cup.nta principal, que. en La actualidad, son las
siguientes:

9100. Coste de materiales.

- Se cargará por las compras del periodo con abono a la
cuenta. corrflspondjente del subgrupo 90, cuenta principal 90G,
~Control f'xterno.. ,

< ? ~- Se abonará por el mismo importe cón cargo a las eUfOntas
.correspondientes del subgrupo 93. "Inventarios permanentes».

910L Coste de personal.
9103. Coste de tributos.
9104, Coste de trabajos. suministros y servicios exterior'Js.

- Se cargarán por el importe de los gastos del periodo que
se deduzcan de las correspondientes cuentas del grupo 6 con
abono a las que correspondan del subgrupo 90. cuenta princi
psI 900, -Control externo•.

- Se abonarén por el importe en ellas acumulado, en fun·
ción a la imputación de los cost.es representados a los diversos
centros orgánicos, con ahono 8 las correspondientes cucntns del
subgrupo 94, .Centros orgánicos Q-e coste...

911. Costes calcu lados.

Se incluyen dentro de esta cuenta principal aquellos costes
que. con independencia de su tratamiento en Contabilidad p:-.ter·
na. deben ser considerados de acuerdo con los criterios propios
de CAE. y. por tanto. son calculados en su ilmbito.

Como de~arrollo de las mismas. se han incluidos las cuentas
!lo que. a continuación. se hace referencia. si bien, en coheroocia
con la filoBoHa del Plan oara la Empresa española. cabe que
el utiliz~dor pueda considerar un tratamiento de este tipo para
otros costes. a la vista de las características de la actividad y
de sus necesidades concretas.

9112. Costes de amortizaciones.
9113. Costes de diferencias de inventarios.
9114, Costes de previsión social de funcionarios.

Dado lo conocido de las dos primeras, no se realiza especial
comentario. Ahora bi~n. por lo que se refiere a la última, es
preciso efectuar las siguientes consideraciones:

Las peculiaridades del sistema de previsión social de los fun4
clonarios públicos es consiñerable en relación a! sistema 2'enp.ral
de trabajadores asalariados en nuestro país. Ante este hecho. v
como. quiera que en' las Administ¡raciones Públicas conf Llyen
trabajadores de régimen laboral común junto con los mismos, se
ha planteado la posibilidad de introducir un mecanismo conta
ble que permita una homogeneidad en el tratamiento.

Asl, dentro de los eplgrafes de gastoa de personel en el
Grupo 6, se incluyen las cuotas patronales paj¡adas a la o'egll
ndad Social por aquellos trabajadores sometidos a dicho ré
gImen,

Un tratamiento homogéneo y una consideración del coste
total real parecen hacer conveniente la consideración de los
costes similares. por lo que se refiere a. los funcionarios, públi·
C09, Para consp.guirlo, es prectso acudir a la estimación, por
cuanto los costes reales se hallan dispersos en una serie de
gast~s públicos de diversa naturaleza. repartidos a lo largo del
presu puesto.

- Se cargarán estas cuentas por los ¡-roportes calculados de
las mismas con abono a la cuenta principal 901, -Control ana·
lítico•.

- Se abonarán en f..unción !lo su aplic~ción a los Centroc: or
ganJ(os con cargo II las cuentas c::orrespondienles del subgru
po 94, ..Centros orgánicos de coste.,

919. Costes oportunidad calculados.

Tll.'nen por objeto acumular el-conjunto de costE"S oportunidad,
Se incluyen únicamente los costes fimuu:;ieros calculados. ha-

biéndose desarrollado como sigue: .

9191 Costes financieros calculados.
91910 De los recursos propios.
91911. De los recursos ajenos.

El tratamiento articulado entre recursos ajpnos y propios
puede permitir. al menos inicialmente, la consld"'rAción exclusi
va de los costes de tos recursos ajenos, 51 bien desde la misma
p~r~per tiva de opJrtunidad que exige el modelo adoptado.

- Se cargarán por la estimación que se estF.\blezca de su
Importe con abono a la cuenta 909••..control analitico de los
costes aportunidad.. .

- Se abonaran en función de la aplicación de dichos costes
a los diversos Centros con cargo a las correspond¡f-~tf>s ':'J ',ltas
del suhgrupo 94. cupnta principal 949, _Suplementos de coste
oportunidad de los Centros.. :

92. Hpc!asU,cación de costes.

Dicho grupo qu~d!:l abierto a las posibilidades de estable
ci miento por parte de los utilizadores de otros criterIo!' de cia·
siP--ación (coste!'. fiios·variablps. directos indirp! tos. por funrio
nes. etcJ, en razón a las car~cterfsticas y n~rec;idBcies propias
de cada supuesto de utilización. -

93. Inventarios permanentes

El objeto del presente subgrupo es permitir el se.'IU mI nto
pf'rm3nente de las eJistencias de blenes almacentlbles.

Dado el presente nivel de aplicación del P!aTl de los En·. ~ de
Administraciones Públicas. J)t)r sus ,caracteristlcas, no ca- ~ es
pentr una utilización de la totalidad de las cue~tas, si bien,
por razones de uniformIdad y facilidad para la 8,i(Tuoación y
comparación de datos a niveles macroeconómicos. ~e ha optado
nor incluir la tota!idad de las cuentas que se deducen del des·
arrollo del Grupo 3. realizado por el Plan <",neral oo•• la
Empresa española y adaptado por el de Contahi1idRd PÚ l.e-a.
Ello permitirá. con'5erVar una numeración homogénea que faci
lile la agregación y comparación mpncionadas.

Pese a ello. SE" compnta únicamente la cuenta 937, -Inventarla
~rmHnente de-Illateris:tles para consumo :v reposición",_ Clue será
la dp. utJiización normal en el ámbito de Entes de carácter ad
mmistratlvo.

- SP. cargará:

1. Por el importe de las existenriFlS inicia1ps con ahono a
la cuenta correspondiente del subgrupo 90, cuenta prinr.ipal neo,
..Control externo..

2 Por el :mporte de las compras con aban') a la CUf'nta
rorrespondil'nte del su~)grupo ~1, cUf'nta principal 910 -Coc;tes
externos.. ; 9100, -CO'it'::'5 de materiales•.

- Se 3 bonará:

1. Por el importe de las salidas dp almacén quP se produz
can en función a los consumos efectuados '?or los diverc;os_ : "n
tras. en base a su aplicaCión a los mismos. con cargo a las
cuenta!> del sub~rupo 94, -Centros orgánicos de coste...

2, Por el importe de las existencias finales con motivo del
cierre de la CAE, con cargo C:l la cuenta 900. -Control e.'i.terno~.

94. Centros orpár¡.icos de coste.

El objeto de este subgrupo es distrib\jir los costes según ~os

diversos Centros orgánicos en los que se produ€e efectivamente
la. utilización de recursos.

Dicha distríbución ha de efectuarse con carácter total. con
independencia de la posibilidad de aplicar directamente al coste
de los programas.

Dadas las diferencias entre la estructura orgánica de los -:ti
versos Entes se ha optado por definir la categoría o nivel -it"l
mismo dejándola a la decisión del utilizador en función a <;us
características y necesidades concretas de la aplicación'. !::n
cualquier caso, la filosofía implícita en el modelo concibe pstos
Centros de un nivel similar al de la DireC'Ción Gf'nf'raJ CO"l des
arrollo por Subdirecciones en el ámbito de la Administración
Territorial.

Los Centros se entiende deben acomodarse a 18s- cé~ulas

de la estructura orgánica del utiJizador, debiendo evitarse, p.n
lo posible, la consideración de centros ficticios. en cuanto per
turben el pretendido c,onocimiento de la distribución de 10S
costes reales entre los diversos componentes. de la organización.

Las cuentas previstas se distribuyen en:

- 940 al 948. Costes de los Centros.

(A través de las cuentas de cuatro o más dfgitos se pued.m
establecer el desarrollo en Centros orgánicos de inferior niv13t.
dependientes de los representantes por las- cuentas principales,)
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los

- Se cargarán por la aplicación de los costes, tanto extemos
C01I10 calculados, que 8ean aplicables a los divenos Centros.
con abono a las cuenta8 corrientes de la. principaies. 910,
•Costes externos., y 911. .Costes calculados., respectivamente.

- Se cargarán y abonarán en el Caso de que. por necesi
dades del 1I1odelo de cálculo o bien de la aplicación concreta.
deba efectuarse una reclasificación de costes, con traspaso desde
los Centros auxiliares hacia 108 principales.

- Se abonarán en función a la aplicación a los progra1I1as
de los costes, tanto externos como calculados, con cargo a las
cuentas correspondientes del subgrupo 95, -Costes de los pro
gramas-,

949. Suplementos de costes oportunidad de los Centros.

- St cargará en función a la aplicación a los Centros de
los costes oportunidad calculados, con abono a las cuentas co
rrespondientes del subgrupO 90, .cuenta principal.; 910, .Cos
tes oportunidad calculados>.

- Se abonará en función a la aplicación a los programas
de dichos costes, con cargo a las cuentas correspondientes de
la principal 9059, -Suplementos de costes oportunidad de los
programas,.. correspondientes del subgrupo, 98, cuenta prin
cipal 989, -Resultados económicos de los programas•.

96. Desviaciones.

Las cuentas de este subgrupo tienen por objeto recoger las
óesviacJones que se produzcan entre los costes reales y los pre
establecidos cuando se utilice este proced.inliento de contabi·
lización,

Aun cuando, para Entes de naturaleza administrativa con
carácter general y. en especial, en el estado presente de las
técnicas presupuestarlas, será dificil un planteamiento de cos
tes preestablecidos con la modalidad de costes estándar se In
cluyen las desviaciones técnicas y económicas correspondientes
a dicho modelo de cálculo.

Razones de .futuro asl la acon8ejan. dejando abierta la po
sibilidad de que 11na mayor profundización en las técnicas (le
medición de los productos de la actividad permitan un trata
miento de tal tipo.

Se desarrolla en las siguientes cuentas principales:

961. Desviaciones en ooste estándar.
962. Desviaciones -en "ostea presupuestados.

- Se cargarán por las desviaciones positivlls, esto es, las
que se producen cuando los costes reales son superiores a los
preestablecidos.

- Se abonarán por lag¡ desviaciones .negativas, esto es, \88
que se producen cuando los costes reales son inferiores a los
preestablecidos.

- Se cerrarán abonando o cargando, según cual sea el signo
de su saldo, con cargo o abono a las cuentas correspondientes
del subgrupo 98. cuenta principal 980, .Resultados analillcos de
los programa·s».

97. Clasificación de los ingresos.

Las cuentas del 'presente subgrupO tienen por objeto recoger
Id incorporación 8 la CAE de los ingresos a los programas, sea
cual ses su origen, bien de la Contabilidad externa por EU ca
rActer de ingresos reales, bien a consecuencia de cálculos reali
zados en el ámbito de la Contabilidad externa.

Dentro del subgrupo. las cuentas principales clasifican los
ingresos en función al origen de los mismos, distinguiéndose:

970. Ingresos de progremas.

El objeto de la present~ cuenta principales recoger la tota
lidad de los ingresos, reconocidos en la Contabilidad Ge,wral,
que sean imputables a los programas.

Dada la naturalza administrativa de los Entes 8 que va di
rigido el presente trabajo, estos ingresos podrian tener un 0&
rácter excepcional y marginaL

- Se abonará por los ingresos reales. deducidos de la
contabilidad externa, imputables a algunos de los programas,
con cargo a la cuenta correspondiente del subgrupo 90, cuenta
princi pal 900, .Control externo.. _

- Se cargará a la hora del cálculo del resultado de la Con
tabilidad Analitica, con abono a las cuentas correspond,entes
del subgrupo 98. cuenta principal 980, ·Resultados analiticos de
10s programas... .

971. Ingresos c·alculados ce los progra.mas.

El obleto de la presente cuenta es el de recoger la totalid"d
de los ingresos calculados, con los criterios que se consideren
&propiadús, como imputables a lo:!, programas.

- Se abonara por el importe de dichos ingresos calculados,
con cargo a las cuentas correspondientes del subgrupo 90,
cuenta. principal DOI, .Control analitico'"'.

- Se abonará, . con ocasión del cálculo del resultado de la
Contabilidad Analitica. oon abono a las cuentas oorrespondien
tes del subgrupo 98. cuenta principal 980, .Resultados anaU.
ticos de los programas'"',

m. Trabajos realizados pata el propio inmovilizado.

El objeto de esta cuenta principal es recoger los In¡rresos
calculados como valorización de los trabajos realizados por ios
Entes para el propio Inmovilizado. Dicho cálculo podrá reaU
zarse en función tanto al criterio del coste efecllvo, cuanto por
consideraciones a los costes en que Be· habria incurrido, en
caso de adquisición exterior del bien producido,

- Se abonará por el Importe calculado con cargo a la cuen-
ta principal 901-, .control anaUllco.. .

- Se cargará con ocasión del cálculo del resultado de la
Contabilidsd AnaUllca, con abono a las cOlenta8 correspondien
tes del subgrupo 98. cuenta principal 980, .Resultados anaJi
ticos de los programas...

98. Resultadós d. la contabilidad analltica.

Las cuentas del presente subgrupo llenen por objeto reco
ger el cálculo del resultado obtenido oon criterios de Contabili
dad Analltics. en los diversos programas en que se manifiesta
la actividad del sujeto contable.

Dada la naturaleza administrativa de los miamos, en loa ca
sos en que no se establezca un sistema de "'lculo de Ingresos
d lOhas cifras de resultados coincldirlan oon las de costes de
los programas establecidos. en cuenta8 del subgrupo 116. En
dicho caso no seria preciso el desarrollo en cuentas de CUAtro
~. más digltos en este subgrupo. ullUzándose únicamente a ni
vel global oonto iniciación del proceso de cierre de la Conta
bilidad Analitlca,
Se distinguen las siguientes cuentas:

980. Resultados anaJitioos de los pro¡ramas.

Tienen por objeto recoger los resultados obtenidos por
programas, consideratldo los costes externoa y O&lcutadoa.

- Se cargará por el total de los costea de tos programas. con
a bono a las cuentas corre.pondiente. del subgrupo 115, .costes
de los programas...

- Se abonarl\ por el total de los Ingresos, tanto reales
como calculados, con cargo a las cuentas correspondientell del
subgrupo 97, .Clasificación de los ingreeos.. .

- Se cerrará cargando o abonando, segUn cual 8ea el signo
de Su saldo. con abono o cargo a la cuenta 001, .control ana·
lítioo•.

_.Resultados económicoe de los programas.

El objeto de esta cuenta es el de reflejar el resultado en
sentido económico. esto es, habida cuenta de los costes opor·
tunidad incorporados a los diversos programas_

- Se abonará, por el importe de los resultados anaUtlcos
de los programas, con cargo a la cuenta 909••Control analltlco
de los costes oportunidad.. . -

- Se cargará. por el Importe de los costes oportunidad Impu
tados a los programas, con abono a las cuentas coTtp.spondien·
tes del subgrupo 95, cuenta principal 959••Suplementos de cos
tes oportunidad de los programas·. .

- Se cerrará. cargando O abonando, según cual sea el signo
de su saldo, con abono o cargo a la cuenta 909, .control &na
litico de los costes oportunidad:-.

99. Relaciones internas.

Este subgrupO Se dela libre para que el usuario pueda
utilizarlo, en función a sus necesidades. para recoger las
transacciones internas, que resulten aconsejables o necesarias
para el proceSo contable propio~.

28549 CORRECCION de srratas de la Circular número 1J9/i,
de 118 de agasto de 1983, de la Dirección Gensr"l d.
Aduanas e Impue.tos Especialss, por. la '1'" ss
aprueba la .Actualización número 38· de la. no
tas explicativa. del Arancel.

Padecido error en la inserción de la Circular. publicada en el
.Boletin Oficial dcl Estado. número 224, de 19 de septiembre de
1983, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 25678. primera' columna, a continuación del .aparta.
do segundo. donde dice: .Suprimir el punto final y añadir la SI
guiente frase:-, debe decir, .Página 1!l8 a. Partida 2~ 32. aparta·
do DI 6). lJltima línea. Suprimir el punto final y añadir la frase
5iguiente~,",.


